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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de mayo de 1991, de la Subsecreta
TIa, por la que se aprueban las listps de tl!piranlesadmiti
dos y excluidos. a las pruebas selectivas para ingreso en la
EsciIla de Inspectores Jefes del Servicio de Vigilancia
Aduanera. y se determina el lugar, fecha y hpra del
com{enzo del primer ejercicio. .-

Finalizado el plazo de presentación de instancias, señalado en la
Orden de 23 de abril de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado, del 30), del
Ministerio de Economía y Hacienda, por la,que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Inspectores Jefes del Servicio de
Vigilancia Aduanera.

'. Esta Subsecretaría de Economía y Hacienda, en cumplimiento de' lo '
dispuesto en la base 4, apartado 4.1 de la referida convocatoria y de
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decretó
2223/1984. de 19 de diciembre, por la que se aprobó-el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del
Estado, ha resuelto: -
, Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos. y' \as 'de
excluidos que figuran como anexo de esta Resolución.. tanto para el
sistema de promoción interna .como para el de acceSO libre.

Todas· estas listas certificadas. completas quedarán expuestas al
publico en los Servicios' Centrales del Ministerio de Economía y>
Hacienda, calle de Alcalá, números 5 a I1 y paseo de la Castellana,
número 162. y en los Centrales del Servicio de Vigilancia 'Aduanera.
calle'Manuel Silvela, número 4. en Madrid, y en las Delegaciones del
G~biemo en las Comunidades Au~nomas y en los. G~biernos· Oviles.

MINISTERIO
DE'ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 30 de mayo de 1991 por la q~ se, convoca
concurso especifico'¡1/lra la provisión de puestos de trabajo-
en el Ministerio de Asuntos SiJciaJes, '

Vacantes puestos de trabajo en el- Ministerio de Asuntos Sociales,
dotados presupuestariamente,· cuya provisión- ColTeSponde llevar a

, efecto ,por el procedimiento de concurso especifico, ., - ,. .
Este Ministerio, de acuerdo con 10 dispúesto en el artículo 20.1, A),

de la-Ley 30/1984. de 2 de ;¡gosto. modificado por la'Ley 23/1988. de
28 de julio. en el articulo 9.°. 2. del Real Decreto 2169/1984; de 28 de
noviembre, yartJculo 10.1 qel Real·óecreto 28/1990, yen cumplimiento
de la Directiva de la CEE de 9 de febrero ·de 1976, en lo que ~ refiere
al principio de igualdad de trato.entre hombres y mujeres en la provisión
de puestos de trabajo y promoción de los funcionarios, previa aproba·
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. ha
dispuesto convocar concurso especifico para la provisión de los puestos
que. se relacionan en el anexo 1 de esta Orden. con arreglo a las
SIgUIentes

Bases

Primera.-I. .P.odrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios o funcionarias de carrera de la Admmistración del Estado. de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B YD ,establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se indi~n para cada puesto en el anexo 1, establecidos de acuerdo

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.2 de la convocatoria,
los aspirantes eXcluidos dispondrán para la subsanación de errores, de
un plazo de diez días, contados a partir de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,

El primer ejercicio de la oposición dará comienzo a las diez horas del
día 17 de junio de 1991 en la Escuela de'la Hacienda Pública, sita en la
calle C3rtagena. números 8J.85, de Madrid, Quedando convocados, en
único llamamiento, todos los 'opositores definitivamente admitidos.

Según lo previsto en el anexo ti de la orden de convocatoria, los
aspirantes por el sistema de promoción interna. pertenecientes a las
Escalas de Inspectores, Patrones. 'f Mecánicos Navales del Servicio de
Vigilancia Aduanera que estén exentos de realizar el primer ejercicio,
serán convocados oportunamente para la realización del siguiente, junto
con el resto de los aspirantes, de acceso libre y de promoción interna.

Los opositores deberán acudir provistos del correspondiente docu-
mento nacional de· identidad. . .

Lo que comunico a VV.JI. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de, mayo de 199L-El Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínu Robles.

Ilmo. Sr. 'Director general de servicios y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Relación de candidatos excluidos para realizar las pruebas selectivds de
ingreso en la Escala de Inspectores Jefes en el turno libre para e'Servicio

de. Vigilancia AdJ:UZnera ..

A~llidosy nombre: Matute Ojiva, Luis. Documento nacional de
identtdad: 16.7&.1.192. Causas exclusión: 09. Código: .9. Causa de

.exclusión: Instancia presentada fuera de plazo.

con la relación de puestos de trabajo del Ministerio de Asuntos Sociales.
aprobada por .Resolución de la Comisión Ejecutiva de. la Comisión
Interministerialrle Retribuciones; de fecha 7 de marzo de 1990 (<<Boletín
.Oficial·del Estado»> de -l de junio). .

2. De aquellos, Orpnismos que carecen de relaciones de puestos de
trabajo. podrán partiCIpar los, funcionarios expresados en el párrafo
antenor, con las excepciones 9ue en los apartados correspondientes a
tipo de Administración yadscnpción a Cuerpo se señalan en el anexo L

3. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyan en el anexo I de
esta Orden siempre que se reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos establecidos para cada puesto en la I?reseDte convocatoria, ,
a la· fecha de finalización del- plazo' de presentación de solicitudes, las
cuales, independientes para cada puesto convocado, deberán ir acompa
ñadas del anexo 11 a que hace referencia el apartado-2 de la base cuarta
y de los documentos necesarios para acreditar, los restantes méritos.

, En las mismas, en caso de solicitarse más de un puesto de trabajo,
y hasta un máximo de cinco, deberá indicarse el orden de preferencia
entre ellos. En el supuesto de que el número de puestos solicitados sea
superior a cinco, deberá acompañarse anexo IV, en el que se especifi-
cará, asimismo, el orden depreferencía. < ,

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios o funcionarias comprendidos en la base primera, que se encuentren
en la situación de servicio activo, serviCIOS especiales, servicio en
Comunidades Autónomas, excedentes para el cuidado de hijos, proccw

dentes de la situación de suspenso que hayan cumplido el periodo de
suspen$ión y excedentes voluntarios de los apanados A) y C) del artículo
29.3 de la Ley 30/1984, de.2 de agosto, así como los suspendidos
provisionalm!::~te. Los excedentes forzosos deberán, obligatoriamente,
participar en el concurso.

2. Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en el
concurso siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del úhimo destino obtenido. salvo que: .
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